
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se dispone a agregar al expediente constancia de envío de las citaciones para la 

diligencia de notificación por aviso al demandado; ahora bien, se observa que la 

misma, no se realizó de manera correcta (pdf 016) dado que, no se indicó la totalidad 

de las providencias a notificar.  

 

Por lo tanto, deberá realizarse nuevamente la citación para la notificación por aviso, 

en debida forma, previo a continuar con el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 

P4 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado FRANCISCO NICOLAS GALDOS PUERTA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00257-00 

Asunto No es de recibo notificación 
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